
to 2019/1966 también de 20 de octubre, sobre expropiación for- 
zosé. y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y L®y 
d® 24 de noviembre de 1939,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección corres­
pondiente, ha resuelto:

Autorizar una linea aérea a 15/20 KV., de 825 metros de 
longitud, con origen en apoyo número 40 de la línea Padrón- 
Roi (expediente número 2.630), de la Empresa peticionaria, y 
final en el Campo de Comes, municipio de Rois.

Declarar en concreto la útilídad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley KV 
1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de 
aplicación aprobado por Decreto 2619/1966, de' 20 de octubre.

Esta instalación no podrán entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma oon la aprobación, de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966 de 20 
de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en un 
plazo, máximo de seis meses. Caso de no ser factible lo ante­
riormente expuesto, se procederá por el peticionario de la auto­
rización a cumplimentar lo que para concesión de prórroga se 
ordena en el capitulo IV del Decreto 1775/1967, de 22 de julio.

. La Coruña, 7 de febrero de 1980.—El Delegado provincial, 
Luis López-Pardo y López-Pardo.—990-2.

4880 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé­
rida por la que se autoriza el establecimiento y 
declara en concreto la utilidad pública de las insta­
laciones eléctricas que se citan (referencia D. 1.898 
R. L.T/M 79).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», 
con domicilio en Barcelona, paseo de Gracia, 132, y cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados en el Decreto 2017/1906, 
de 20 de octubre, sqbre autorización de instalaciones eléctri­
cas, y en el Reglamento aprobado por Decreto 2019/1966, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y de acuerdo con la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre Ordenación y Defensa de la Industria, y Decreto de este 
Ministerio de 30 de junio de 1972;

Resultando que el Ayuntamiento de Lérida no ha contestado 
a la petición de informe ni a su reiteración dentro de los plazos 
establecidos, según prevé el artículo 11 del Decreto 2619/Í960, 
antes citado.

Esta Delegación .Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía en Lérida, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instalacio­
nes eléctricas cuyo objeto y principales características son me­
jorar las condiciones de suministrro de energía en el casco ur­
bano de Lérida.

Linea eléctrica

Origen de la línea: Estación transformadora 1.175, «Hospital 
Provincial» (D. 1.079 R. L. T.).

Final de la línea: E. T. 1.203, «Doctor Nadal Meroles».
Término municipal afectado: Lérida.
Cruzamientos: Ayuntamiento de Lérida, viales.
Tensión de servicio en KV.: 25.
Longitud en kilómetros: 0,335
Número de circuitos y conductores: Uno de 3 por 25 milí­

metros cuadrados de cobre, linea subterránea.

Estación transformadora

Estación transformadora número 1.203 «Doctor Nadal Me­
roles» .

Emplazamiento: calle Doctor Nadal Heroles, esquina Taquí­
grafo Martí. *

Tipo: Subterránea, dos transformadores de 1.000 y 030 KVA., 
respectivamente, de 25/0,38-0,22 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins­
talaciones eléctricas, y su Reglamento de 20 de octubre de 1906,

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es 
de un año, a partir de la fecha de la presente Resolución, no 
pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los tric­
ípites que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 
2017/1906.

Previos los trámites legales, la Administración podrá decla­
rar la caducidad de esta concesión si se comprobase la inexac­
titud de las declaraciones de la Empresa que figuran en el ex­
pediente o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 6 de febrero de 1980.—El Delegado provincial, Eduar­
do Mías Navés.—1.042-7.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

4881 ORDEN de 4 de febrero de 1980 por la que se 
aprueba la clasificación de las vías pecuarias exis­
tentes en el término municipal de Javierrelatre, 
provincia de Huesca.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de Ja­
vierrelatre, provincia de Huesca, en el que se han cumplido 
todos los requisitos legales, no habiéndose presentado reclama­
ción alguna durante su exposición pública y siendo favorables 
cuántos informes sé emitieron;

Vistos los artículos l.° al 3.°, 5.° al 12 y 23 del Regla­
mento de Vías Pecuarias, aprobado por Decreto de 23 de di­
ciembre de 1944, por el que se rige este expediente, ya que 
la tramitación del mismo se inició antes de la entrada en vigor 
de la Ley dé 27 de junio, de 1974, en relación con los pertinen­
tes de la Ley de Procedimiento Administrativo,

E6te Ministerio, de acuerdo con ,1a propuesta del Instituto 
Nacional para la Conservación de la Naturaleza e informe de 
la Asesoría Jurídica, ha resuelto aprobar la clasificación de 
las vías pecuarias existentes en el término municipal de Javie- 
rrelatre, provincia de Huesca, por el que se consideran:

Vías pecuarias necesarias

' Vereda de Rasal.—Anchura legal, 20,89 metros.
Vereda de A'quilue.—Anchura legal, 20,89 metros.
Vereda del Río Moro.—Anchura legal, 20,89 metros.
Vereda de Sieso de Jaca.—Anchura legal, 20,89 metros.
El recorrido, dirección, superficie y demás características de 

las antedichas vías pecuarias figura en el proyecto de clasifi­
cación de fecha 30 de abril di? 1975, cuyo contenido se tendrá 
presente en todo cuanto le afecte.

En aquellos tramos de les mismas afectados por situaciones 
topográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el trans­
curso dej tiempo en cauces fluviales o situaciones .de derecho, 
previstas en el artículo 2 ° de] Reglamento de Vías Pecuarias, 
su anchura quedará definitivamente fijada al practicarse el 
deslinde.

Si en el referido término municipal hubiese, además do las 
incluidas en la clasificación otras vías pecuarias, no perderán 
éstas su carácter de tales y podrán ser clasificadas posterior­
mente.

Esta resolución, que se publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado» y de la provincia para general conocimiento, agota la 
vía gubernativa, pudiendo los que se oonsideren afectados por 
ella interponer recurso de reposición, que se presentará ante el 
excelentísimo señor Ministro de Agricultura en el plazo de un 

. mes, a contar desde la notificación o publicación de la Orden 
ministerial, previo al Contencioso-Administrativo, en la forma,' 
requisitos y plazos señalados por e] artículo 126 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1950, en armo­
nía con el artículo 52 y siguientes de la Ley de 27 de diciembre 
de 1956, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrati­
va y cualquier otra clase de recurso o reclamación que pro­
ceda.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 4 de febrero de 1680 —P. D,, él Subsecretario, Luis 

Mardones Sevilla.

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación
de la Naturaleza.

4882 ORDEN de 8 de febrero de 1980 por la que se 
aprueba el plan de mejoras territoriales y obras 
(primera fase) de la zona de ordenación de explo­
taciones noroccidental de Murcia.

Ilmos. Sres.: Por Real Decreto. 794/1970, de 20 de febrero, 
se acordaron actuaciones agrarias de ordenación de explotacio­
nes en la zona noroccidentai de Murcia (Murcia).

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 82 y 129 
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 
1973, el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario 
ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio el plan 
de mejoras territoriales y pbras (primera fase) de la citada 
zona, que se refiere a la construcción de una red de caminos 
rurales, investigación y captación de aguas subterráneas, abas­
tecimiento de agua, saneamiento y electrificación do núcleos ru­
rales, mejora de regadíos y construcción de un almacén agrí­
cola cooperativo

Examinado dicho plan, este Ministerio considera que las 
obras en él Incluidas han sido debidamente clasificadas en los 
grupos que determina el artículo 01 de la referida Ley de 
Reforma y Desarrollo Agrario, y que al propio tiempo dichas 
obras son convenientes para que se obtengan de la ordenación 
de explotaciones los mayores beneficios para la producción de 
la zona y para los agricultores y ganaderos afectados,



En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.—Se aprueba el plan de mejoras territoriales y obras 
(primera fase) de la zona de ordenación de explotaciones nor- 
occidental de Murcia (Murcia), redactado por el Instituto Na­
cional de Reforma y Desarrollo Agrario.

Segundo!—De acuerdo con los artículos 02 y 65 de la L©y de 
Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, se consi­
dera que las obras de construcción de una red de caminos rura­
les y de investigación y captación de aguas subterráneas queden 
clasificadas, como de interés general, en el grupo a) del ar­
tículo 61 de dicha Ley, por lo que serán totalmente subvencio­
nadas y que las obras de abastecimiento de agua, saneamiento 
y electrificación de núcleos rurales, mejora de regadíos y cons­
trucción de un almacén agrícola cooperativo queden clasificadas, 
como complementarias, en el grupo d) de dicho articulo, esta­
bleciéndose para las mismas los siguientes auxilios:

Para los establecimientos de agua y los saneamientos de nú­
cleos rurales una subvención del 30 por 100 y un anticipo del 
70 por 1Ó0 restante, reintegrable en un período de. diez años.

Para las electrificaciones rurales, una subvención del 40 por 
loo y un anticipo del 60 por 100 restante, reintegrable en quin­
ce años.

Para la mejora de regadlos, una subvención del 40 por 100 
y un anticipo del 60 por 100 restante, reintegrable en diez años.

Para la construcción de un almacén agrícola cooperativo, una 
subvención del 25 por 100 y un anticipo del 75 por 100 restante, 
reintegrable en un período de diez años.

Las cantidades anticipadas devengarán un interés del 4 por 100 
anual, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 74 de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario.

Tercero.—Los proyectos de las obras de interés general debe­
rán estar redactadas antes del 31 de diciembre de 1980, y los 
de las obras complementarias, antes del 31 de diciembre de 1981. 
En cuanto a las obras deberán éstas iniciarse dentro del plazo 
que para la solicitud de beneficios señala el articulo 13 del 
Real Decreto 794/1979, de 20 de febrero, por el que se acor­
daron actuaciones agrarias en la zona.

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli­
cación de cuanto se dispone en la presente Orden,.

Lo que comunico-a W. H. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a W. n. muchos años.
Madrid, b de febrero de 1980.

LAMO DE ESPINOSA

Ilmos. Sres. Subsecretario y Presidente del Instituto Nacional
de Reforma y Desarrollo Agrario.

M° DE COMERCIO Y TURISMO

4883 ORDEN de 12 de febrero de 1980 por la que se 
modifica el régimen de tráfico de perfeccionamien­
to activo autorizado a «Constructora de Aparatos 
de Refrigeración, S. A.» (CARSA), por Orden de 
21 de septiembre de 1968 y ampliaciones posterio­
res, en el sentido de establecer cesión del bene­
ficio fiscal.

Ilmo. Sr.: la firma «Constructora de Aparatos de Refrige­
ración, S. A.» (CARSA), beneficiaría del régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo por Orden de 21 de septiembre de 
1908 («Boletín Oficial del Éetado» número 233), para la importa­
ción de diversas materias primas y piezas y la exportación de 
frigoríficos domésticos, solicita su modificación en el sentido de 
establecer cesión de beneficio fiscgl,

Este Ministerio, conformándose a lo Informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Modificar el régimen de tráfico de perfecciona­
miento activo autorizado a «Constructora de Aparatos de Refri­
geración, S. A.», (CARSA), con domicilio en Getafe (Madrid), 
por Orden ministerial de 21 de septiembre de 1968 («Boletín 
Oficial del Estado» número 233) y ampliaciones posteriores, en 
el sentido de que, de conformidad con lo previsto en el párra­
fo 2.° del punto 1.5 de la Orden de la Presidencia del Gobier­
no de 20 de noviembre de 1975 y apartado S.° de la Orden de 
este Ministerio de 24 de febrero de 1976, se autoriza oesión del 
beneficio fiscal a favor de un tercero en el sistema de re­
posición.

A estos efectos, el cesionario será el suleto pasivo del Im­
puesto General sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Ju­
rídicos Documentados, regulado por Decreto 1018/1967, de 8 de 
abril, ai tipo impositivo previsto en el número 2 de la tarifa 
vigente.

Segundo.—Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 
31 de octubre de 1979 también podrán acogerse a los beneficios 
de loe sistemas de reposición y de devolución de derechos de­
rivados de la presente modificación, siempre que se haya hecho 
constar en la licencia de. exportación y en la restante documen­
tación aduanera de despacho la referencia de estar solicitada 
y en trámite de resolución. Para estas exportaciones, los pla­
zos para solicitar la importación o devolución, respectivamente, 
comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de esta 
Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos 
de la Orden de 21 de septiembre de 1068, que ahora se modi­
fica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Mdrid, 12 de febrero de 1980.—P D., el' Subsecretario de 

Comercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

4884 ORDEN de 12 de febrero de 1980 por la que se 
prorroga el período de vigencia del régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo autorizado a 
la firma «Clausor, S. A.».

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex­
pediente promovido por la firma «Clausor, S. A.». e¡n solicitud de 
que le sea prorrogado el período de vigencia del régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo que le fue autorizado por 
Orden ministerial de 7 de febrero de 1979 («Boletín Oficial del 
Estado» de 2 de marzo) y ampliaciones posteriores,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto prorrogar 
por dos años mas, a partir del día 2 de marzo de 1980 el ré­
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo autorizado a la 
firma «Clausor, S. A.», por Orden ministerial de 7 de febrero 
de 1079 («Boletín Oficial del Estado» de 2 de marzo), para la 
importación de diversas materias primas y piezas y la expor­
tación de cerraduras de automóviles y ampliaciones posteriores.

Quedan incluidos en los beneficios d¿ esta concesión que 
se prorroga los envíos1 con destino a territorios fuera del área 
aduanera nacional.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de febrero de 1980.—P. D., @1 Subsecretario de 

Comercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

4885 ORDEN de 12 de febrero de 1980 por la que se 
prorroga el período de vigencia del régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo autorizado a 
la firma «Chinchurreta, S. L.».

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe­
diente promovido por la firma «Chinchurreta, S. L.», en soli­
citud de que le sea prorrogado el período de vigencia del 
régimen de tráfico de perfecxnonamiento activo que 1© fue auto­
rizado por Orden ministerial de 7 de febrero de 1979 («Boletín 
Oficial del Estado» de 2 de marzo) y ampliaciones posteriores.

Est© Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación ha resuelto prorrogar 
por dos años más, a partir del día 2 marzo de 1980, el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo autorizado a la firma 
«Chinchurreta, S. L.», por Orden ministerial de 7 de febrero de 
1979 («Boletín Oficial del Estado» de 2 de marzo), para la impor­
tación de desbastes en rollo («coils») y la exportación de tubería 
y ampliaciones posteriores

Quedan incluidos en loá beneficios de eéta concesión que se 
prorroga los envíos con destino a territorios fuera del área 
aduanera nacional.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid 12 de febrero de 1980.—P. D., él Subsecretario de 

Comercio, Agustín Hidalgo de Quintana.
Ilmo. Sr, Director general de Exportación.

4886 ORDEN de 12 de febrero de 1980 por la que se 
modifica el régimen de tráfico de perfeccionamien­
to activo autorizado a «Constructora de Aparatos 
de Refrigeración, S. A.» (CARSA) por Orden de 
18 de septiembre de 1968 y ampliaciones posterio­
res, en el sentido de establecer cesión del beneficio 
fiscal.

Ilmo. Sr.: La firma «Constructora de Aparatos de Refrige­
ración. S. A. (CARSA)», beneficiaría del régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo, por Orden de 18 de septiembre de 
1968 («Boletín Oficial del Estado» número 261), para la importa-:


